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En Ia ciudad de Yahualica de Gonzá1ez Gallo. ,faf isco

siendo 1as 12:00 horas del dia 24 de agosto del- año dos mj-l veinte,
compareci.ó por una parte el MTRo. ALEJANDRo MAcrAs vELASco, MTRo.

ERNESTO GONZALEZ MARTINEZ Y L.C.P. JOSE ANTONIO BECEB,RA SANCHEZ

en su carácter de Presidente Municipal, Regidor y Sindico Municj.pal
y Encargado de Hacienda Municipal, funcionarios públieos de este H.

Ayuntamiento de Yahualica, .lalj-sco con domicilio en la finca marcada
con eL número 28 denominada Juárez de esta localidad guien en Io
suces j-vo se denominara "H. Ayuntamiento" y por la otra parte el
C, ERICK OSVALDO SALAZAR MORENo mexicano, mayor de edad, con
domicilio en 1a finca marcada con eI número 179 de .l,a Niños Héroes
colonia centro en esta municj,Palidad de Yahualica de conláIez Ga1lo,
Jalisco. A quien en 10 sucesivo se denominará "Trabajador", mismos
que damos fe de conocer y de que tienen caPacidad legal para
contratar y obligarse, manifesta.ron:

QUE CELEBRAN UN CONIENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EI
CUAL SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECIARACIONES Y CLAUSULAS

I. *DECLARA "H. AYUNTAMIENTO":

l-.1 Que tiene personalidad jurídica para suscribir ef presente
contrato de conformidad con los articulos 115 fracciones I, Iv
inciso de Ia Constitución de fos Estados Unidos Mexicanos y
los demás preceptos aplicables relativos, además de Ia Ley de

Gobierno y Ia Administración PúbIica Municipal def Estado de

Jalisco, artículos 1',2,3,38 Eracción 17, 4'l Eracción II, 48

Fracción Iv, 52 Eracción II, y demás relativos aplicables de

los ordenamientos mencionados con antefación.

2. DEC1ARA 'ET, TRABAJADOR,

2.1. DecLara eL Erabajador e1 C' ERICK OSVAIDo SALAZAR MORENO, que

tiene un cargo de POLICIA DE IINEA en seguridad Pública de este H.

Ayuntamiento constitucional de Yahualj-ca de Gonzá1ez GaIlo, Jalj.sco
desde el 15 de diciembre 2018 hasta 23 de agosto de 2020.

2.2, Declara e] trabajador el C. ERICK OSVALDo SAIAZAR MORENO que

de su libre y espontánea voluntad celebra convenio de terminación
Iaboral de trabajo con este H. Ayuntamiento constitucional de

Yahualica, JaIisco.
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2.3. EI trabajador el C. ERICK OSVALDO SAI,AZAR MOR¡NO que se
identj-f i-ca con credencial de E.l-ector expedida por eI Instituto
Federal Eleceoral numero 0 98 512 695231,5

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a Ios térmj-nos estipulados en el Presente
contrato, asi como a fo establecido por los articulos 7260, 1264,
1266, L261 , 1269, 121L y demás relativos y aPlicables a Ia Ley
Sustantiva Civil del Estado de Jalisco, ExPuesto lo anterior, 1as
partes se sujetan a 1o establecido. y el art. 22 fracción I de la
Ley de Servidores Públicos y sus MuniciPios en las slguientes.

C I, A U S U L A S:

PRIMEFA. - El H. Ayuntamj-ento celebra convenio de terminación
VOLUNTARIA de relación laboral de trabajo con e] C. MIGUEI ANGEI

RUANO ORNELAS con eI cargo actual de Poficia de línea de Sequridad
pública de este H. Ayuntamiento Constj-tucional de Yahualj-ca de

conzáLez Gal1o,Jalisco.

SEGUNDA, - Manifiesta e1 C. ERICK OSVALDO SALAZAR MORENO gue

desempeñaba su función con cargo actual de Policía de Iinea en

Seguridad púbIica de este H. Ayuntamiento Constitucj-ona1 de

Yahualica de González Gallo, Jalisco desde 15 de diciembre de 2018

hasta 23 de agosto de 2020.

TERCERA. - Manifiestan Ias partes tanto Trabajador como H'

Ayuntamiento que conforme al presente convenio es su voluntad dar
por terminada la relación de trabajo con fecha del presente convenj'o
existente entre Ias Partes.

cUARlA.- El H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica
d.e González Ga11o, Jalisco a través de guienes suscriben entrega
ta cantidad de § 9,583.00 (NUEVE MII QUINIENTOS oCHENTA Y TRES PESOS

00/10oMN) como liquidación por concepto de terminación voluntaria de

1a relación laboral a eI C. ERICK OSVALDO SAIAZAR MORENo y esta Ia
recibe como finiquito deI Presente convenio de terminación
voluntaria de trabajo, misma que será liquidada el dia 31 DE AGOSTO

DEL PRESENTE AÑO. a través de Hacienda MunlciPal .
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QUINTA. - EI C. ERICK OSVAIDO SALAZAR MORENO TECibE IA CANtidAd
referida en 1a c1áusu1a que antecede por concepto de Liquidación de
todas y cada una de las prestaciones qué le puedan corresponder
(entre eIIas parte proporcional de aguinaldo, prima vacacional,
antiqüedad demás prestacj-ones de 1ey) . Por el tiempo que Laboro
para esta Institución,

SEXTA.- Declara e1 C. ERICK OSVALDO SALAZAR MORENo que no tienen
ninguna prestación que reclamar en Io futuro por la relación laboral
que existió en¿re Las partes dándose por liquidada o finiguitada de

todos sus derechos a conformidad y qué durante e1 tiempo que prestó
sus servicios no sufrió ningún accidente ni enfermedad de tipo
laboral, que no se Ie adeuda ninguna cantidad y por ello otorga a

favor deI patrón "H. Ayuntamiento", eI más amplio y total f j-niquito
laboral como en derecho corresponda. Asi mismo declara e1 H.

Ayuntamiento que no tiene reclamación alguna que hacer aI trabajador
durante el- tiempo que laboro para esta InstituciÓn.

SEPTIMA. - Para Los efectos de La interpretación, ejecución y

cumplimiento de las disposiciones contenidas en e1 presente
contrato, 1as partes se someten a 1a jurisdicción delTribunal del
fuero común de esta jurisdicción, así como a cualquier otro Tribunal
que corresponda, renunciando al fuero que Por razón de su domicil'io
presente o futuro pudiera corresponderles.

Leido gue les fue a los comparecientes e1

presente documento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratificándoIo y firmando
presente escrito como constancia.
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ERICK OSVALDO SALAZAR MOREN

Nota¡ La presente hoja pertenece a] convenio de terminación laboral reafizado po¡

una parte el MTRO. ATEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO GONZALEZ ¡4ARTTNEZ y

1.C.P. JOSE ANTONIO BECERBA SANCHEZ, Presidente Municipal, Regidor y Slndico
MunicipaL y Encalgado de Hacienda Munici.paI, integrante del H' Alruntamiento

constitucional de Yahualica de GonzáIez GalLo, JaLisco y e.l' C' ERICK OSVALDO

SALAZAR MORENO polLcla de llnea de Segulj.dad Publ..ica de este H. Ayuntaniento

ConstitucionaL de Yahualica de GonzáIez GalIo, JaLisco.

Yahuafica de GonzáIez Galto, Jalisco', a 24 de agosto de 2020'
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